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Señores: 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL DE DECISIÓN LABORAL 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Magistrado Ponente: Dr. HUGO ALEXANDER RIOS GARAY 
E. S. D. 
 
 
Referencia:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:  DORIS ADRIANA ABSIL CARRANZA 
Demandado:   COLFONDOS S.A. y OTROS 
Llamado en G:  ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.  
Radicación:   11001310502020230025301 
 
 

ASUNTO: ALEGATOS DE CONCLUSIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía 
No.19.395.114 expedida en Bogotá D.C., abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional No. 
39.116 del C. S. de la Judicatura, obrando como apoderado de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., 
en el proceso de la referencia, tal y como se encuentra acreditado en el expediente, con el debido 
respeto REASUMO el poder que me fue conferido y seguidamente procedo a formular ALEGATOS 
DE CONCLUSIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA dentro del término legal previsto para ello, solicitando 
muy respetuosamente a la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
CONFIRMAR la sentencia de primera instancia del 18 de septiembre de 2024, proferida por el 
Juzgado Veinte (020) Laboral del Circuito de Bogotá, dentro del proceso referente, con fundamento 
en los siguientes términos: 
 
 

CAPÍTULO I 
CONSIDERACIÓN PRELIMINAR: 

 
 
Aplicación del Principio de Consonancia – Artículo 66ª CPTSS 
 
El principio de consonancia tiene como argumento principal que cualquier decisión a emitir como 
consecuencia de un recurso de apelación deberá ir sujeta única y exclusivamente a los reparos 
elevados por los apelantes, por lo tanto, en el caso de marras, tenemos que frente a la Sentencia del 
18 de septiembre de 2024, proferida por el Juzgado Veinte (020) Laboral del Circuito de Bogotá, 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, quien formuló el llamado en garantía en contra de 
mi representada, no realizó reparo alguno en relación a la absolución del llamamiento en garantía a 
favor de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. y UNICAMENTE basó su apelación por la prescripción 
de la acción, motivo por el cual, al tenor del artículo 66A del CPTSS se solicita al despacho 
únicamente se pronuncie respecto de los aspectos señalados en el recurso de apelación presentado 
oralmente por COLFONDOS S.A.. 
 
En este sentido, el Artículo 66A, expresa lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 66-A. PRINCIPIO DE CONSONANCIA. La sentencia de segunda instancia, 
así como la decisión de autos apelados, deberá estar en consonancia con las materias 
objeto del recurso de apelación.” (Subrayado y negrita por fuera del texto original) 

 
Como lo ha aclarado la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, el Principio de Consonancia 
implica “(…) que el juez de segundo grado debe estar sujeto a las materias específicas y debidamente 
sustentadas en la apelación que se haga contra la decisión primigenia. Bajo esta lógica, el juzgador 
no tiene competencia para resolver otros aspectos ajenos a la relación jurídico procesal, sino 
estrictamente aquellos controvertidos por las partes en el recurso vertical. La Corte ha precisado que 
con la referida restricción el legislador quiso focalizar la actividad jurisdiccional y materializar el 
objetivo de simplificación de trámite y celeridad pretendido en la Ley 712 de 2001, por lo que las 
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partes están obligadas a concretar con exactitud los motivos por los que se apartan de la decisión 
judicial.”  
 
De lo anterior, se tiene entonces que, cuando se hace uso del recurso de apelación, si bien el superior 
se encargará de examinar toda la Litis, su decisión de modificar, revocar o confirmar, se debe ceñir 
a lo estrictamente manifestado por el apelante. 
 
Así pues, se concluye que el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, NO podrá manifestarse 
por fuera de lo apelado por el demandante, en razón a que solo es susceptible de revisión y 
pronunciamiento los aspectos apelados, teniendo en cuenta que el superior no goza de facultades 
ultra y extra petita.  
 
Sin embargo, en los siguientes capítulos me ocupare de señalar los argumentos de hecho y derecho 
por los cuales el A quo absolvió a ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 
 
 

CAPÍTULO II 
ARGUMENTOS DE HECHO Y DERECHO PARA QUE EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ - SALA DE DECISIÓN LABORAL CONFIRME LA SENTENCIA 
ABSOLUTORIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL 18 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

 
 

En el presente escrito, me ocuparé de señalar como tras el debate probatorio llevado a cabo dentro 
del proceso de la referencia, se logró acreditar que mi representada en calidad de aseguradora 
previsional y en virtud de la Póliza de Seguro de Invalidez y Sobrevivientes No.0209000001 que no 
tiene obligación alguna, comoquiera que no amparó los rubros solicitados en el petitum de la 
demanda, por lo que, no está llamada a responder por las condenas impuestas a COLFONDOS S.A. 
Por lo cual, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - SALA DE DECISIÓN 
LABORAL deberá confirmar, cuanto mínimo en lo relativo a mi representada, la sentencia de primera 
instancia del 18 de septiembre de 2024, proferida por el Juzgado Veinte (020) Laboral del Circuito de 
Bogotá, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:   
 
 
1. LA INDEMNIZACIÓN PLENA DE PERJUICIOS ESTÁ A CARGO ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE 

DE LA AFP QUE INCUMPLIÓ CON EL DEBER DE INFORMACIÓN. 
  
Considerando el precedente jurisprudencial trazado a través de la Sentencia SL 373-2021, reiterada 
en providencias como, SL5169-2021, SL5704- 2021, SL5172-2021, SL1113-2022 y SL1085-2023, 
en las que si bien se ha establecido de manera principal la no procedencia del retorno del RAIS al 
RPM, cuando la parte actora ha adquirido el derecho pensional en dicha administradora del RAIS, 
también fue enfática en establecer que el pensionado que crea haber sufrido algún perjuicio, podrá 
reclamar los mismos a la AFP. Así entonces, en el caso de marras, de los hechos relatados por el 
demandante y material probatorio allegado al plenario, es claro que éste actualmente percibe una 
pensión de vejez reconocida desde el 27/11/2019 y, por lo tanto, reclama a la AFP COLFONDOS 
S.A., la indemnización plena de perjuicios causada por la diferencia entre la pensión concedida y la 
que debió reconocerse en COLPENSIONES.   
  
Sobre lo anterior, la sentencia SL 373-2021. M.P CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO, manifiesta 
entre otras cosas, lo siguiente:  
  

“…Lo anterior, no significa que el pensionado que se considere lesionado en su derecho 
no pueda obtener su reparación. Es un principio general del derecho aquel según el cual 
quien comete un daño por culpa, está obligado a repararlo (art. 2341 CC). Por consiguiente, 
si un pensionado considera que la administradora incumplió su deber de información 
(culpa) y, por ello, sufrió un perjuicio en la cuantía de su pensión, tiene derecho a demandar 
la indemnización total de perjuicios a cargo de la administradora…”  

  
De acuerdo con el pronunciamiento jurisprudencial recientemente emitido, es claro que, ante 
cualquier perjuicio que el pensionado considere haber sufrido con ocasión al traslado de régimen 
pensional, si bien ya no puede acceder a una nulidad y/o ineficacia de dicho traslado, lo que si puede 
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es reclamar una indemnización plana de perjuicios, misma que estará a cargo única y exclusivamente 
de la administradora de fondo de pensiones del RAIS, tal como lo dispuso nuestra alta corporación 
en sentencia antes citada.    
  
Así pues, en lo que concierne al reconocimiento y pago de la indemnización plena de perjuicios, 
reclamada por el demandante, deberá el operador judicial establecer si en realidad existió o no una 
vulneración al deber de información para considerarse que la administradora incumplió con su deber 
legal de información y por culpa de ella sufrió un perjuicio en la mesada pensional reconocida, por lo 
que, llegado el caso, el pago de la indemnización total de los perjuicios será a cargo única y 
exclusivamente de la administradora que incumplió su deber de información, que para el caso 
concreto es la AFP COLFONDOS S.A, quien de su propio patrimonio deberán reconocer y pagar la 
sanción que sea impuesta, tal como quedó sentado en la jurisprudencia enunciada. 
 
 

2. FALTA DE COBERTURA MATERIAL DE LA PÓLIZA DE SEGURO PREVISIONAL NO. 
0209000001 FRENTE AL PAGO DE PERJUICIOS Y/O UN RUBRO DISÍMIL AL 
CONCERTADO COMO AMPARO.  

 
Al respecto debe indicarse que, la Compañía Aseguradora en virtud de la facultad que se consagra 
en el artículo 1056 del Código de Comercio, puede asumir a su arbitrio todos o algunos de los riesgos 
a que están expuestos el interés asegurado. Así las cosas, al suscribir el contrato de seguro 
respectivo, la aseguradora decide otorgar determinados amparos supeditados al cumplimiento de 
ciertas condiciones generales y particulares estipuladas en el mismo. Para el caso en concreto, de 
conformidad con los hechos relatados y la documental que obra en el expediente, ALLIANZ 
SEGUROS DE VIDA S.A. en la Póliza de Seguro de Invalidez y Sobrevivientes No. 0209000001 no 
amparó ni se obligó, al pago de perjuicios u otros conceptos disimiles a los amparos otorgados (Suma 
adicional para financiar la pensión de invalidez y/o sobrevivencia), comoquiera que, los perjuicios por 
lucro cesante consolidado y futuro que fueron reconocidos a la señora DORIS ADRIANA ABSIL 
CARRANZA, no constituye un riesgo que se haya asegurado. 
 
En línea con lo anteriormente expuesto, como quiera que los pagos pretendidos por la convocante 
no constituyen un riesgo que se pueda asegurar, es pertinente resaltar la definición inmersa en el 
Código del Comercio:  
  

“ARTÍCULO 1054. <DEFINICIÓN DE RIESGO>. Denominase riesgo el suceso incierto que 
no depende exclusivamente de la voluntad del tomador, del asegurado o del beneficiario, 
y cuya realización da origen a la obligación del asegurador. Los hechos ciertos, salvo la 
muerte, y los físicamente imposibles, no constituyen riesgos y son, por lo tanto, extraños al 
contrato de seguro. Tampoco constituye riesgo la incertidumbre subjetiva respecto de 
determinado hecho que haya tenido o no cumplimiento.”  

   
En otras palabras, las compañías aseguradoras tienen la libertad de escoger cuáles son los riesgos 
que le son transferidos y en este sentido, solo se ven obligadas al pago de la indemnización y/o 
capital necesario en el evento que sean estos riesgos los que acontezcan durante el desarrollo de la 
relación contractual entre la asegurados y la AFP. La Corte Suprema de Justicia ha sido enfática al 
resaltar que las compañías aseguradoras pueden, a su arbitrio, asumir los riesgos que consideren 
pertinentes:  
  

“(…) como requisito ineludible para la plena eficacia de cualquier póliza de seguros, la 
individualización de los riesgos que el asegurador toma sobre sí (CLVIII, pág. 176), y ha 
extraído, con soporte en el artículo 1056 del Código de Comercio, la vigencia en nuestro 
ordenamiento “de un principio común aplicable a toda clase de seguros de daños y de 
personas, en virtud del cual se otorga al asegurador la facultad de asumir, a su arbitrio 
pero teniendo en cuenta las restricciones legales, todos o algunos de los riesgos a 
que están expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del 
asegurado”.5 (Subrayado y negrilla fuera del texto)  

  
De conformidad con la facultad otorgada por el artículo 1056 del Código de Comercio, las entidades 
aseguradoras pueden asumir a su arbitrio, con la salvedad que dispone la ley, los riesgos que le sean 
puestos a su consideración, pudiendo establecer las condiciones en las cuales asumen los mismos.  
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Sobre el particular, es necesario precisar, que tal como está establecido en la carátula de la Póliza 
de Seguro de Invalidez y Sobreviviente suscrita entre COLFONDOS S.A. y ALLIANZ SEGUROS DE 
VIDA S.A., se concertó un contrato, con la única obligación de pagar eventualmente, la suma 
adicional para completar el capital necesario que se requiera para financiar el monto de la pensión 
de invalidez o sobrevivencia de los afiliados y/o beneficiarios de los primeros siempre y cuando se 
cumplan ciertos requisitos, quedando establecidos de la siguiente manera:   
  

 
  
  En este sentido, para que opere cobertura descrita se requiere:   
  

a. Que exista una invalidez por parte del afiliado conforme los preceptos legales (Ley 100 
de 1.993 y las normas que lo reglamentan) es decir, que cuente con una PCL igual o 
superior al 50% y la densidad de semanas requeridas.   

b. Que el afiliado fallecido deje causado el derecho a la pensión de sobreviviente y los 
beneficiarios cumplan los requisitos establecidos en la normatividad vigente.   

c. Que los sucesos anteriores, ocurran dentro de la vigencia de la póliza contratada.  
  
De lo anterior, se colige entonces que, la póliza No.0209000001 no presta cobertura material y no 
podrá ser afectada como quiera que el amparo se concertó en los siguientes términos: “la compañía 
cubre a los afiliados al régimen de ahorro individual, vinculados al fondo de pensiones administrado 
por la sociedad indicada en esta póliza y se obliga a pagar, en los términos de la ley 100 de 1993 y 
sus reglamentos, la suma adicional que se requiera para completar el capital necesario 
correspondiente al afiliado que sea declarado invalida por un dictamen en firme o que fallezca y 
genere pensión de sobrevivientes, siempre que tales eventos sean consecuencia del riesgo (…)” sin 
que se evidencie un amparo de cara al pago de perjuicios por lucro cesante consolidado y futuro que 
le fueron reconocidas a la señora DORIS ADRIANA ABSIL CARRANZA, por tanto, no existe una 
cobertura material sobre el particular.  
 
 

3. AL NO PROSPERAR LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, LAS 
AGENCIAS EN DERECHO A FAVOR DE ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. DEBEN 
LIQUIDARSE POR UN VALOR IGUAL AL ASUMIDO QUE COMPENSE EL ESFUERZO 
REALIZADO Y LA AFECTACIÓN PATRIMONIAL QUE IMPLICÓ LA CAUSA. 

 
En consideración a que la AFP COLFONDOS S.A. al llamar en garantía a mi representada  ALLIANZ 
SEGUROS DE VIDA S.A., con ocasión a la póliza de seguro previsional N°0209000001 y con el 
objetivo de que sea la aseguradora quien reintegre las primas que fueron pagadas como 
contraprestación por asumir el riesgo asegurado, mi representada debe asumir costos por la 
representación judicial, conllevando esto al cobro de honorarios profesionales, situación que 
evidentemente acarrea un daño a  ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. Para el caso en concreto, 
con ocasión a la vinculación de mi representada, esta debe asumir el valor de TRES MILLONES 
QUINIENTOS ($3.500.000) más IVA, por concepto de apoderamiento y/o representación, en este 
sentido, de conformidad con los artículos 361, 365 y 366 del C.G.P. y el Acuerdo No. PSAA16-10554 
del 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura, se solicita al despacho que, al 
momento de tasar las agencias en derecho a favor de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A, se tenga 
en cuenta que la suma liquidada se equipare al valor que mi prohijada ha sufragado por concepto de 
representación judicial.  
 
Al respecto, los artículos 361, 365 y 366 del C.G.P., aplicables por analogía y remisión expresa del 
artículo 145 de del C.P.T. y S.S, rezan: 
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“ARTÍCULO 361. COMPOSICIÓN. Las costas están integradas por la totalidad de las expensas 
y gastos sufragados durante el curso del proceso y por las agencias en derecho. 
 
Las costas serán tasadas y liquidadas con criterios objetivos y verificables en el expediente, de 
conformidad con lo señalado en los artículos siguientes. 
 
(…) 
 
ARTÍCULO 365. CONDENA EN COSTAS. En los procesos y en las actuaciones posteriores a 
aquellos en que haya controversia la condena en costas se sujetará a las siguientes reglas: 
 
1. Se condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva 
desfavorablemente el recurso de apelación, casación, queja, súplica, anulación o revisión que 
haya propuesto. Además, en los casos especiales previstos en este código.” 

 
“ARTÍCULO 366. Liquidación. Las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera 
concentrada en el juzgado que haya conocido del proceso en primera o única instancia, 
inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin al proceso o notificado el 
auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 
(…) 
4. Para la fijación de agencias en derecho deberán aplicarse las tarifas que establezca el 
Consejo Superior de la Judicatura. Si aquellas establecen solamente un mínimo, o este y 
un máximo, el juez tendrá en cuenta, además, la naturaleza, calidad y duración de la 
gestión realizada por el apoderado o la parte que litigó personalmente, la cuantía del 
proceso y otras circunstancias especiales, sin que pueda exceder el máximo de dichas 
tarifas. (subrayas y negrita fuera de texto). 
 

Para el caso en concreto, al tratarse de un proceso de ineficacia de traslado de régimen pensional, 
se entiende este como un proceso de tipo declarativo que, en razón a su naturaleza, carece de 
cuantía, y por lo tanto, se deben seguir los parámetros contemplados en el Acuerdo PSAA16-10554 
de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

Acuerdo PSAA16-10554 de 2016 - ARTÍCULO 5º. Tarifas. Las tarifas de agencias en derecho 
son:       
 
1. PROCESOS DECLARATIVOS EN GENERAL. 
 
En primera instancia.  
a. Por la cuantía. Cuando en la demanda se formulen pretensiones de contenido pecuniario:  
(i) De menor cuantía, entre el 4% y el 10% de lo pedido. 
(ii) De mayor cuantía, entre el 3% y el 7.5% de lo pedido.   
 
b. Por la naturaleza del asunto. En aquellos asuntos que carezcan de cuantía o de 
pretensiones pecuniarias, entre 1 y 10 S.M.M.L.V. (subrayas y negrita fuera de texto) 

 
De conformidad con la norma citada, es claro que el juez puede tasar las agencias en derecho entre 
1 y 10 S.M.M.L.V., evidenciándose que los gastos en los que ha incurrido ALLIANZ SEGUROS DE 
VIDA S.A. por concepto de representación judicial, esto es, la suma de TRES MILLONES 
QUINIENTOS ($3.500.000) más IVA, se encuentra dentro del rango establecido para los procesos 
de primera instancia que carezcan de cuantía.  
 
Al respecto la Corte Constitucional en Sentencia C-539 de 1999 sobre las agencias en derecho, 
argumentó: 
 

“…aquella erogación económica que corresponde efectuar a la parte que resulte vencida en un 
proceso judicial. Esta carga económica comprende, por una parte, las expensas, es decir, todos 
aquellos gastos necesarios para el trámite del juicio distintos del pago de apoderados (honorarios 
de peritos, impuestos de timbre, copias, gastos de desplazamientos en diligencias realizadas 
fuere de la sede del despacho judicial, etc.) y, de otro lado, las agencias en derecho, 
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correspondientes a los gastos efectuados por concepto de apoderamiento, las cuales vale 
la pena precisarlo- se decretan en favor de la parte y no de su representante judicial” (subrayas 
y negrita fuera de texto) 
 

Por su parte, sobre el reconocimiento en las costas procesales, en la sentencia proferida por el 
Consejo de Estado, Sala Plena, Rad.15001-33-33-007-2017-00036-01(AP)REV-SU, agosto 6/2019, 
C.P. Rocío Araújo Oñate, indicó: 
 

 “(…) el reconocimiento de las costas es un derecho subjetivo, dado el claro carácter 
indemnizatorio y retributivo que tienen (…), razón por la cual, su condena, es el resultado de 
aplicar, por parte del juez, los parámetros previamente fijados por el legislador (…) con el fin de 
compensar el esfuerzo realizado y la afectación patrimonial que le implicó la causa a quien 
resultó victorioso”. (subrayas y negrita fuera de texto) 
 

En el mismo sentido el Consejo de Estado en su Sección Segunda, en la sentencia 13001-23-33-
0002013-00022-01, precisó lo siguiente en relación con la condena en costas:  

 
“c. La condena en costas con criterio objetivo. El CPACA adoptó la misma línea del CPC y CGP 
en el sentido de acoger el criterio objetivo para la condena en costas. Veamos las normas que 
lo consagran: 
 
Es decir, en este caso el legislador introduce una modificación en la redacción que no puede 
pasar desapercibida para el intérprete, dada la misma evolución normativa y jurisprudencial ya 
reseñada. d- Por su parte, el artículo 365 del CGP que fue objeto de análisis por la Corte 
Constitucional en sentencia C-157 de 21 de marzo de 2013, ratificó el criterio objetivo valorativo 
de la norma, al señalar lo siguiente: 
 
 “[...] La condena en costas no resulta de un obrar temerario o de mala fe, o siquiera culpable de 
la parte condenada, sino que es resultado de su derrota en el proceso o recurso que haya 
propuesto en el artículo 365. Al momento de liquidarlas, conforme al artículo 366, se precisa que 
tanto las costas como las agencias en derecho corresponden a los costos en los que la 
parte beneficiaria de la condena incurrió en el proceso, siempre que exista prueba de su 
existencia, de su utilidad y de que correspondan a actuaciones autorizadas por la ley [...]” 
(Subrayado y negrilla fuera del texto) 

 
En atención a los pronunciamientos esbozados, es claro que, al momento de tasar las agencias en 
derecho, el juzgador debe tener en cuenta todos los gastos asumidos y debidamente comprobados 
en los que incurrió ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. En ese sentido, al realizar un análisis no solo 
del valor en el que incurre mi representada por concepto de representación judicial para el caso en 
concreto, sino también, sobre el evidente abuso del derecho por parte de COLFONDOS S.A., es 
procedente que las agencias en derecho en contra de la sociedad convocante y a favor de ALLIANZ 
SEGUROS DE VIDA S.A., sean tasadas en una suma equivalente a TRES MILLONES QUINIENTOS 
($3.500.000) más IVA. 
 
 

CAPÍTULO III 
PETICIONES 

 
En virtud de lo expuesto, respetuosamente solicito al Honorable TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA DE DECISIÓN LABORAL, resolver el recurso de 
apelación interpuesto por el apoderado judicial de COLFONDOS S.A., disponiendo lo siguiente:  
 
PRIMERO: CONFIRMAR la Sentencia de Primera Instancia Sentencia del 18 de septiembre de 2024, 
proferida por el Juzgado Veinte (020) Laboral del Circuito de Bogotá, mediante la cual se absolvió a 
mi representada ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., de las pretensiones esbozadas en la demanda 
y en el llamamiento en garantía, así:  
 

(…) CUARTO: ABSOLVER a la llamada en garantía ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A de 
todas las pretensiones de la demandada y del llamamiento en garantía. (…) 
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SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, solicito al Honorable Tribunal, se condene en costas 
a la parte convocante COLFONDOS S.A. a favor de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., pues es 
claro que mi representada no tiene responsabilidad dentro del presente litigio. 
 
TERCERO: De manera subsidiaria y en el remoto evento en que el TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA DE DECISIÓN LABORAL profiera condena alguna en 
contra de mi representada, cualquier decisión entorno a la relación sustancial de ALLIANZ 
SEGUROS DE VIDA S.A., se debe regir o sujetar a todas y cada una de las condiciones generales 
y particulares de la póliza, la vigencia de la póliza, los amparos otorgados y los límites establecidos. 
 
Cordialmente 
 
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  
C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.  
 


